
Guayaquil, 13 de enero del 2006 

Señor 

NORMAN AUGUSTO LEIVA FLORES 

Ciudad 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, cúmpleme expresarle que la Junta General de 
Accionistas de la Compañía SERVICIOS HIDRAULICOS Y NEUMATICOS S.A. 
SEHINESA en sesión celebrada hoy 13 del corriente, resolvió elegirlo como 
GERENTE GENERAL de la Empresa por un período de CINCO años, con las 
atribuciones, deberes y derechos que le confiere la Ley y el Estatuto Social de la 
misma. 

En el ejercicio de su cargo, usted ejercerá la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la Compañía de manera individual y sin limitación alguna. 

Sus atribuciones vigentes constan en la Escritura Pública de Constitución de la 
Compañía, otorgada ante la Ab. Luz Angélica Luna A. de Castro, Notaria 
Trigésima Séptima del cantón Guayaquil, el 28 de octubre del 2005, e inscrita 
en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 6 de enero del 2006. 

Particular que comunico a usted para los fines legales correspondientes. 

Atentamente, 

    

  

      

LE 

RAZON: Acepto el cargo de Gerente General de la Compañía SERVICIOS 
HIDRAULICOS Y NEUMATICOS S.A. SEHINESA y declaro que me he 
posesionado del mismo, en la ciudad de Guayaquil, hoy 13 de enero 
del 2006, 

      
AUGUSTO LEIVA FLORES 

asaporte No. 2769842 
Nacionalidad: Peruana 

Domicilio: Urdenor | Mz. 105 Villa No. 8 
Dirección: Parque Comercial California “1” Bodega A-5, Km. 11 Y Vía Daule - 

 



REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 
  

1-. Certifico: que con fecha dieciséis de Enero del dos mil seis 

queda inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la 

Compañía SERVICIOS HIDRAULICOS Y NEUMATICOS S.A. 
SEHINESA, a favor de NORMAN AUGUSTO LEIVA FLORES, 
a foja 3.748, Registro Mercantil número 761, y anotada el dieciséis 

de Enero del dos mil seis, bajo el número 2.700 del Repertorio, a las 

11:06 Horas. 

   

  
E pe q MU - , 

AB. ZOIVACEDEÑO CELLAN a 
- GISTRY MERCANTIL 
> DEÍ CANTON GUAYAQUIL 
E DELEGADA 

| 

ORDEN: 2700 
LEGAL: Silvia Coello 

AMANUENSE: Carlos Lucin 

ANOTACION-RAZON: Angel Neira Burgos 
REVISADO PO 

 


